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P IR V NCIA ID E CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Is as adyacentes, Canarias y territorios de Afilea suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entienda hecha la promulgación el dia en que ter-
ma la inserción de la ley en la "Gaceta".
Artículo 2."—La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. OO. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPC1ON

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año. . . . 40 Un año 	 50

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas S.1 pago de todos loa anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas

por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906 ).

_Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer termino, al Notario que, en ina caso. *uterina la

subasta, los derechos que le corres pondan y loa ....apta
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del reinatante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art.. 6.° de este Regla-
mente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto O
anuncio que sea a instancia de parte ein que abonen tos

Interesados el importe de su publicación o garantices

el pago, a razón de 1'2i pesetas Linea o parte de

01113 ülitil del {111(
corrisuendiefile al dia M de Octubre de 1936

	 Núm 3.805

MUNA DEL ESTADO

Decreto número 27

Vistas las propuestas de libertad
condicional procedentes de la Pri-
s'5n Central del Puerto de Santa
María, de las provinciales de Sala-
manca, Logroño, Valladolid y Sevi-

lla, en favor de los penados que al
final se citan, y en consideración a
que tales propuestas, en su fondo y
forma, se ajustan a lo prescrito en
los artículos 101 y 102 del Código
Penal, 46 y siguientes del Regla-
mento de Prisiones de 14 de no-
viembre de 1930 y Decreto de 22
b noviembre de 1932, en relación
cm el 134 de la Junta de Defensa
Nacional,

Concedo los beneficios de la H-
artad condicional, en la forma
ropu esta, a los penados siguientes:
Antonio Gómez Borrego, de la

Prisin Central del Puerto de San-
ta María.

Francisco Cano Igles i as de idem.
Juan Aranda Dueñas, de idern.
José Torres Fernández, de idem.
José Molina Larrubia, de idem.
Jo-.:é Toro 0-xleriez, de idem.
Jerónimo del Castillo Alarcón,

e idem.
José María de la Huerta Candi-

°, de la Prisión de Salamanca.
Angel Barrado Pérez, de idem.
José García González, de la Pri-

6n de Logroño.

Lorenzo Benito Heredero, de la
Prisión de Valladolid.

Ramón Aumente Fernández, de
idem.

César Velasco Martín, de idem.
Juan Hidalgo Morilla, de la Pri-

sión de Sevilla.
Dado en Salamanca a diecinueve

de octubre de mil novecientos trein-
ta y seis.

Fracisco Franqo

Decreto número 28

Con arreglo a lo que dispone el
artículo veintiséis de la vigente ley
de Reclutamiento de la Marinería
de la Armada queda suspendido
hasta nueva orden, el licenciamien-
to de todos los individuos de Mari-
nería y soldados de Infantería - de
Marina que se encuentran en servi-
cio activo.

Dado en Salamanca a diecinueve
de octubre de mil novecientos trein-
ta y seis.

Francisco Franco

Orden general del Ejército Nacional
Siendo públicos y notorios los

extraordinarios hechos realizados
por los defensores del Alcázar de
Toledo y Plaza de Oviedo, hechos
que han repercutido de un modo
favorabilísimo en el desarrollo de la
campaña, realzando en España y
en el mundo entero el legendario
valor de nuestras tropas, inteli-
gente y bravamente mandadas por
preclaros Jefes, he resuelto lo si-
guiente:

Artículo 1.° Se procederá a ins-
truir ju i cio contradictorio para la
concesión de la Cruz de San Fer-
nando al General D. Antonio Aran-

da Mata y Coronel don José Mos-
cardó Ituarte, así como colectiva-
mente a las fuerzas a sus órdenes,
en el momento del hecho que se
premia.

Artículo 2.° Con arreglo a lo
prevenido en el artículo 42 del Re-
glamento de la Real y Militar Or-
den de San Fernando, nombro Juez
instructor de este juicio contrad:c-
torio al Excelentísimo señor Gene-
ral don Fidel Dávila A-Tondo,.Jefe
de Estado Mayor del Ejército Na-
c i onal, quien designará al Jefe del
Ejército que le auxiliará como Se-
cretario en su cometido.

Artículo 3.°- Ordeno a todas las
Autoridades depend entes de mi
mando presten al Excelentís i mo se-
ñor General D. .Fidel Dávila Arrzn-
do cuantos auxilios y ayudas preci-
se para el rápido cumplim ento del
importante cometido que se le
asigna.

Dado en Salamanca a 22 de oc-
tubre de 1936.—El Generalísimo,
F. FRANCO.

Secretaría de Guerra

ORDENES
Ascensos

Por resolución del Excelentís:mo
señor General en Jefe de los Ejér-
citos Nacionales, se habilita para
desempeñar el cargo correspon-
dente al empleo superior inmediato
al Comandante de Infantería don
Luis Moliner Martínez.

Burgos 22 de octubre de Ï936.—

El General Jefe, G. Gil Yuste.

Por disposición del Generalísimo

de las Fuerzas Nacionales de Aire,
Mar y Tierra, se concede el empleo
superior inmed ato a los Tenientes
de Infantería, Caballería, Art_Le.ía,
Ingenieros e Imendenc.a, que f gu-
ran en la siguiente relación, de-
b_endo d.sfrutar en el que se les
conf_ere la antigüedad de esta fe-
cha.

Burgos 22 de octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

Relación que se cita

Infantería

D. Antonio Sánchez Arjona Ser-
na, Disp. forz. Larache.

D. Joaquín fe_mandez García,
F.. R. I. Lara‘› he 4.

D. Gumersindo Llopis Llops,
Regto. Zamora 29.

Enr que Verdú Quintana,
idem Lepanto 5.

D. Abe l ardo Fernández Martí-
nez, Acad. Infantería.

D. Carlos Valero Coll, Bón, C.
Rodrigo 4.

D. José Compagni Fernández
Bernal, Aviación.

D. Joaquín Puig Costa, Regto.
Pavia 7.

D. Manuel Palacio Buitrago,
Regto. Bailén 24.

D. Alfonso Peñar el Martínez,
C. Moy 5 y C. Seg.

D. Francisco de M i guel Clemente,
G. Ametr. Ceuta.

D. Manuel Villayerde Moro, Rgto.
Cádiz 33.

D. Federico Rabadán Calcaño,
F. R. I Ceuta 3.

D. Rafael Delgado Hernández,
Regto. Cádiz 33.

D. Francisco Mendicuti Palou,
Ayud. Plaza Tetuán.

D. Narc . so Colino González, For-
taleza Hacho.
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Puig,

Otero,

D. Francisco Cruz Puertas, Eón.
Ceuta 7.

D. Francisco Guzmán González,
Regto. Inf. Canarias 39.

D. Juan Requena Abadía, Disp.
1.a División.

1). Luis Albarracín Segura, Bón.
Ceuta 7.

D. Evaristo Armesto Marchori,
Regto. Zamora 29.

D. Julio Cantalapiedra Rodrí-
guez, 1.a Legión Tercio.

D. José Escudero Ramírez,
F. R. I. Melilla 2.

D. Leoncio Hernández Vicario,
Disp. 7.a Divis ón.

D. José Leardi Rodríguez, Bón.
Ceririola 6.

D. Cecilio Cuadrado Sánchez,
Agrup. Mehal-las.

D. Bartolome Chacón Molina,
Mehaznias Rif.

D. Atfonsb López González, Bón.
Serrallo 8.

D. Fernando Balbás Aguado,
Bón. Las Navas 2.

D. José Núñez Manso, Regto.
Pavía 7.

D. Alberto Dorremochea
2.a med. Er.g. Mont.

D. Juan González Fernández,
Regto. Granada 6.

D. Antonio Caballero
Regto. Burgos 31.

D. Antonio Navarro Gómez, Cen-
tro Mov. 1 y C. Seg.

D. José Quesada Martínez, 2.a
Leg. Tercio.

D. Julio Gómez López del Cam-
po, F. R. I. Ceuta 3.

D. José Piats Furió, F. R. I. Te-
tuán 1.

D. Antonio
Aviación.

D. Manuel Carmona
Mehal-la Melilla 2.

D. Francisco González
Regto. Wad-Ras 1.

D. AcIriano Vázquez
Reglo. Zamora 29.

D. Félix Paredes
C. Tiro.

D. Juan Romero
miento Cádiz 33.

D. Ramón Lahule
miento Cádiz 33.

D. Antonio Parras
Serrallo 8.

D. Maximiliano Navas Lasbase-
llas Bón. Melilla.

D. Miguel Carretero Garzón,
Regto. Pavía 7.

D. Justino Pérez Pardo, Guar.
Col. Golf. Guinea.

D. Francisco Recuenco Gómez,
Aviac ón.

D. José Camario Calderón, Cent.
Mov. 7 y C. Seg.

D. Nicanor Ojeda • Fernández,
Bón. Ceririola 6. 	 -

D. José Martínez Belda, Inter-
venciones.

D. José Castillo Rodríguez, Eón.
Ceriñola 6.

D. Matías Pizá Agrover, Regi-
miento Palma 36.

D. Antonio Invernón
Mil. Gomara Xauen.

D. Luis Bengoechea
Aviación.

D. José Artero Soteras,
miento Gerona 18.

D. Fernando Alvarez
2 •a Legión Tercio. •

D. Isaac Obejero Munguía, Regto.
Bailen 24.

D. Federico López del Pecho,
F. R. I. Alhucemas 5.

D. Jesualdo Domínguez Alcahud,
Regto. San Quintín 25.

D. Fulgencio Coll San Simón,
Regto, Palma 36.

Guerrero,

González,

D. Vicente Galindo Montosa,
Agrup. Mehal-la.

D. José Centeno Pérez, Disp.
Primera División y E. S. G.a.

D. José Ortiz Díaz Noriega,
Regto. Zamora 29.

D. Joaquín Riera Miriana, Cent.
Mov. 9 y C. Seg.

D. Fernando Etayo Montón,
Regto. Valladolid 20.

D. Francisco Fernández Domín-
guez, Reemplazo La División.

Caballería
D. Diego Aguilar Ponce de León,

F. R. I. Ceuta 3.
D. José Muñiz Rodríguez, Cría

Cab. y Remont. Marruecos.
D. José Martín Fernández, Regto.

Tardix 7.
D. Miguel Merino Gil, Regimien-

to Esparta 5.
D. Rafael María Perla, Regimien-

to Tardix 7.
D. Ricardo Navarro Requena,

Grup. Amtr. Cañones.
D. Ricardo Vivas Hernández,

Regto. Farnesio 10.
D. Francisco Manalla

Regto. España 5.
D. César Martín Campos, Avia-

ción.
D. Julio Suárez López, Grup.

A mtr. Cañones.
D. Javier Obregón Carbonell,

Serv. Protectorado.
D. José García Landeira, Co-

mandanc.a General Baleares.
D. Francisco Dans Losada, E. S.

de Guerra.
D. Jesús Pitarch López, Dep.

Rem.a Valladolid.
D. Francisco Salazar García,

Regto. Montesa 10.
D. Rafael de Pombo Alonso,

Regto. Numancia 6.
D. Pedro González Rábago, idem

idem.
D. Donaciano . zquez Solana,

F. R. I. Ceuta 3.
D. Carlos Marcos Galiz, Regi-

miento Farnesio 10.
D. Conrado Carretero de Pablo,

idem idem.
D. Antonino González Guzmán,

Escolta Pres.dencial.
D. José García Vaquero García,

Disp. forz. 6.a Div.
D. Fernando Moreno

Agrup. Mehal-la.
D. José Barranco

Aviación.
D. Julio Alvarez Cerrato, Regi-

miento Farnesio 10.
D. Angel Galindo Villanueva,

Regto. Castillejos 9.
D. Angel García Benítez Díaz

Gallo idem Numancia 6.
D. Clemente Enríquez de Sala-

manca, Com. Gral. Baleares.
D. Pedro de Mantaras García

Pelayo, 4.° Dep. Sementales.

Díaz, Colegio

Jiménez Coro-

Cabrera, Esc.

Atauri, Parque

D. Jorge Ozores Marquina, Par.
que Divisionario 8.

D. Eustaquio Ruiz de Alda Mi.
quelez, F. Aéreas Africa.

D. Felipe Vierna Velando, Reein.
plazo her. Madrid.

D. Nazario Mansilla Hermoso,
Parque Div. 7.

D. Antonio Moirio Rodríguez
Reg-to. Costa 2.

D. Eusebio Revilla Santiago, Sec,
Aut. Ceuta.

D. Rodrigo García López, ident
Melilla.

D. Vicente Martínez Lorenzo,
Regto. Costa 2.

D. Julián del Val Núñez, Avia-
ción.

D. Eduardo Cabezudo Astral',
Regto. ligero 12.

D. Alberto Villoslada
idem pesado 4.

D. Hilario Esponera Andrés,
idem ligero 9.

D. Juan Díaz Tolón, Supernume-
rario.

D. Francisco Bejar Espina, Regto,
pesado 1.

D. Cristóbal García Zapatero,
G. mix Art. G. Canaria.

D. José Cabrera ItuiTiagagoitia,
Esc. Tiro Costa.

D. Nicolás Calonge Luis, Parque
Div. 7.

D. Juan Valverde del
Acd. Art. e Ing.

D. Jesús Belón
Avila.

D. Mario Ureria
nado, Aviación.

D. Julián López
Tiro Costa.

D. José Aracama
Div. 6.

D. Marcelino Pontijas Fernández,
Regto. Costa 2.

D. Jorge Mantilla Escudero, idem
ligero 2.

D. Lorenzo Martín Garced,
Antiaéreo 2.

D. Andrés Breijo Méndez, Regi-
miento Costa 2.

D. Luis Lobato Sánchez, Parque
Div. 2.

D. José Ruiz Cabellos Osuna,
Regio. ligero 4.

D. Jorge Rodrigo García, idem
idem 15.

D. Gaspar Salcedo Ortega, Agru-
pación Melilla.

D. César Díaz de Terán Montes,
idem.

D. José del Val Núñez, Aviación.
D. Mariano Villoslada Miiión,

Parque Ejército 7.
D. Antonio Carballo González,

Regto. pesado 4.

Ingenieros

D. Luis Iglesias Carrasco, Eón.
Z. M: 2.

D. Rafael Rivera Lirián, idem 3.
D. Perfecto Castro Rial, Al S. de

O. Ministerios.
D. Tomás Cuadra- Salcedo, Par-

que Central Aut.
D. Pedro Carrasco Lemos, Eón.

Zap. Marruecos.
D. Antonio Fernández Escuín,

Grup. mixto Ing. 3.
D. Carlos Jack Caruncho, Bón.

Zap. M. 2.
D. Emilio Amor Martínez, Regi-

miento F. 1.
D. Juan Gil Lázaro, idem 2.
D. José Arenas Troya, Com.

Obras Canarias.
D. Juan Bahamonde Tayllafer,

Regto. F. 1.
D. Rafael Salinas y A. de Villa-

gómez, Com. Ing. Marruecos.
D. Antonio Barrera Martínez,

Centro Tranamiaione.s.
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D. Luis Casas Blanco, Bón. Flan-
des 5.

D. Eduardo Sampedro Larrea,
Mehal-la Larache, 3.

D. Julio Pata Romo, Regto. La
Victoria 28.

D. Alvaro Martínez Abad, Bón.
Ceuta 7.

D. Miguel Ruiz Palomo, Bón.
Llerena 4.

D. Manuel Vila Canosa, Regto.
Zamora 29.

D. Luis Gorii Rivero, Regto. Za-
ragoza 30.

D. Antonio González Sánchez,
Bón. Ceuta 7.

D. Bernardo Pou Vilar, Centro
Movilización 15 y C. Seg.

D. Agustín Gracia Huguet, In-
terv. Mares. del Rif.

D. José Rodríguez Romera,
Regto. Lepanto 5.

D. Luis Avilés Obes, Centro 4 y
C. Seg.

D. Florentino .aodríguez Domín-
guez, Regto. Mérida 35.

D. Fabián de Caso Castañeda,
Regto. Zamora 29.

D. Gonzalo Martín del Campo,
Regto. Carros 2.

D. Joaquín Franch Saera, Centro
Mov. 1 y C. Seg.

D. Manuel Melís Clavelías, In-
terv. Mares. Gomara.

D. Manuel Sanjurjo de Carricar-
te, Tiradores de Ifni.

D. Lorenzo Arrom Homar, Regto.
Palma 36.

D. Juan Casas Mora, Serv. Inter-
venciones.

D. Román Rodríguez Rivero,
F. R. I Larache 4.

D. Rafael Garrido Nougues,
Regio. Tenerife 38.

D. Esteban Saavedra Togores,
Regto. Tenerife 38.

D. Eobaldo Iglesias Minguez,
Bón. Ceririola 6.

D. Jesús Pérez Batallón Macías,
Regto. Zaragoza 30.

D. Antonio Mir Calafell, Regto.
Palma 36.

D. Emilio Durán Delgado, Regto.
Granada 6.

D. Manuel Mulero Clemente,
Disp. Palma. 	 -

D. Federico Dávila Poudorff,
Regto. Aragón 17.

D. José Torange Giménez, Agrup.
Mehal-las.

D. Juan Barrecheguren Bergan-
za, Regto. Carros 2.

D. Ildefonso Blanco Alvarez,
Regto. de Toledo 26.

D. Angel, Enriquez Larrondo,
Mehal-la 5.

D. José López Alonso, Regto.
Mérida 35.

D. Francisco Ramos Rubio,
Agrup. Mehal-las.

D. Baltasar Nicolau Bordoy,
Regto. Palma 36.

D. Alfredo Maza Ferrer, Regto.
Aragón 17.

D. Antonio Romaguera Barceló,
Interv. Mil Gomara Xauen.

D. José Alvarez Pardo, Aviación.
D. José Verdú Quintana, Regto.

Lepanto 5.
D. Saturnino Ayuso Bernabé,

Regto. San Quintín 25.
D. Antonio Melendreras Sierra,

Aviación.
D. Segundo Cobas Rivero, Regto.

Mérida 35.
D. Ernesto Deceano Vivas Sabau,

Bón. Las Navas 2.
D. Guillermo Gual Llompart,

Regto. Palma 36.
D. Juan López Clarós, Regto.

Lepanto 5.
D. Joaquín Benedicto Cortés,

Regto..Pavía. 7.

Artillería
D. Andrés Vázquez Agulda,

Regto. Costa 2.
D. Agapito Sánchez Prada,

Regto. ligero 16.
D. Ildefonso Sánchez Binerfa,

Parque Div. 8.
D. Isidro Ramos Gutiérrez, Agrup.

Ceuta.
D. Marcelino Frutos Gracia, Par-

que Ejército 5.
D. Rafael de Carranza del Valle,

Regto. Costa, 1.
D. Carlog Haro Pérez de la Con-

cha, ídem pesado 1.
D. Joaquín Agelet de Dalmases,

Grup. C. Aeronaves.
D. Félix Pérez Fajardo Peidró,

Sección Automovilista.
D. Andrés García Duque, Regto.

ligero 14.

Villahoz Gómez,

Carranza,.

Legar, I.

Baamonde,

Regí-

Pacheco,

Duquesne,

Barrio,

	.11

Soler,

Riboo,

Camino, Esc.

Fabra, Regi-

Alegret, Regi-

Charrier, Bón.
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Retiros

Conforme a lo solicitado por el
Teniente de la Comandancia de la
Guardia civil de Sevilla (Exterior),
D. Salvador Salmerón Cortés,

He resuelto concederle el pase
la situación de retirado, con resi-
?.ncia en Sevilla, en cuya situación
sfrutará, con carácter provisional
a partir de 1. 41 de Julio último, el
iber pasivo mensual de 562'50 pe-
?.setas, que le será abonado por
Delegación de Hacienda de .bevi-

ci

Burgos 21 de octubre de 1936.-
General Jefe, G. Gil Yuste.

Reserva

He resuelto pase a situación de
rezerva, por cumplir la edad regla-
mentaria para ello el día 30 de oc-
tubre, con arreglo a lo dispuesto en
la Ley de 29 de Junio de 1918 (Co-
lección Legislativa, número 169),
Comandante de Carabineros, D. Ur-
bano Ballesta Lorente, de la 14.a

unandanciu, en cuya situación
disfrutará, con carácter provisional
el haber mensual de 675 pesetas,
Mas 100 pesetas como pensionista
de la Orden de San Hermenegildo,
qu e percibirá a partir de 1.* de no-
viembre por la Delegación de Ha-
cienda de Salamanca, por fijar su
re 's: dencia en la misma plaza.

Burgos 21 de octubre de 1936.-
General Jefe, G. Gil Yuste.
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D. Máximo Briones Blanco, A
Serv. de O. Ministerios.

D. Luis Corsini Bessa, idem.
D. Tomás Asencio Andrés, Cen

tro Transmisiones.
D. Santiago Compari Visconti,

Sec. Aut. Marruecos.
D. Pedro Martínez Zonilla, Cen

bro Transmisiones.
D. Luis Barber Grondona, Sec

Auto. Marruecos.
D. Francisco Escobar Fernández

rup. mixto Ing. 3.

Intendencia

D. Francisco Alcón de Castro,
Prans. Valladolid.

D. Luis Garnica Jiménez, Serv.
Art. a Ceuta.

D. Julio Herrero Malats, Dep.
nt. Tetuán.

D. José del Río Fernández, idem
dem Bab-tzza.
• D. Miguel Núñez Parra, Parque
:nt. Tenerife.

D. Fernando Capacete González,
)ep. Int. Dar-Drius.

D. Eusebio Martínez Cantabra-
na, Hospital Mar. Pamplona.

D. Luis Rodríguez Sastre, Parque
Int. Vitoria.

D. Luis Mateo Cubero, Serv.
.Art.a Ing. Rif.

D. Guillermo Pezzi Barracas,
dem idem idem Larache.
D. Emilio Tortajada Sanz, Par-

que Int. Zaragoza.
D. Fernando López Urruiluela,

Parque Int. Las Palmas.
D. Enrique García de Prado,

Parque Int. Oviedo.
D. Luis Boza Clarós, Parque Int.

evilla.
D. Manuel Ruiz López, Parque

Larache.
D. Fernando López Arnáiz, Fá-

rica Armas Trubia.
D. Ramón Gabarrón Zambrano,

arque int. Ceuta.
D. Juan Creerpo Navas, Dep. Int.

Gijón.
D. Alfonso Llorente G 'mez-Ca-

9, Hosp. Mar. Logroño.
D. Enrique Nieto Echevarría,

ec. Trop. B. N. Cádiz.

Comandancia Militar de Dolía Mentía

Núm. 3.833

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo segundo, del Bando de 11
de Septiembre, sobre incautación de
bienes pertenecientes a individuos
culpables de actividades marxistas o
rebeldes, se hace público que con
esta fecha se incoa expediente contra
los vecinos de esta localidad que a
continuación se expresan:

Número.-Nombres y apellidos
1, Lorenzo Ruiz Cubero.
2, Manuel Priego Gómez.
3, Juan Manuel Jiménez Montes.
4, M ame] Muñoz Navas.
5, Antonio Muñoz Lama.
6, Vicente Gan Bujalance.
7, Francisco Güero Vargas.
Doña Mor- /iría a 29 de Octubre de

1936.-El Comandante Militar, Fran-
cisco Berlatga.

Comildallcia Militar de fereda-tifiez

Núm. 3.825

Propuesta que se hace a la Segunda
División Orgánica sobre confiscación
de bienes de aquellas personas que
se encuentran comprendidas en los
casos señalados en el Bando de 18 de
Agosto próximo pasado.

DECRETO.-Para cumplir lo dis-
puesto en los Bandos del Excelentísi-
mo señor General de la S egunda Di-
s isión Orgánica de 18 de Agosto y 11
de Septiembre ú l timos, sobre confis-
cación de bienes a las personas com
prendidas en los casos que se citan,
recójanse confidencialmente los opor-
tunos informes para hacer en su mo-

mento la lista de las personas que de-
ben ser sancionadas con dicha con
fiscación y al efecto hágase núblico
la iniciación de este procedimiento
con el fin de que se denieguen y de
tengan toda suerte de p agos a c,xpre
sadas personas, librándose para ello
oficio a la Alcaldía de esta villa, pa
ra que se anuncie tal acto por medio
de Voz pública del Municipio, forma-
das que sean dichas listas, remítanse
para el oportuno informe al Gobier-
no civil de la provincia y para que se
inserte el presente en el BOLETÍN
OFICIAL y surta efectos la prohrbo
ción de disponibilidad de to los los
bienes de las personas afectadas.

z 28 de O tubre
1936.-El Comandante Militar, Ma-
m.t1 Albendea Rivas.

Con esta ficha se remite la propo
sición acordada con los nombres si-
guien tes:

M r rtín Diz Cuesta, Barroso núme-
ro 100.

luan Vil l egas Gutiérr z, Barroso
número 116.

Francisco U . P.!3a Jurado, José Z3-
rrilla número 29

Luis S rrano Villalba, José Z.trri-
lla r úrnero 8.

Juan Sárk hez Rosal, José Zo-rilla
número 18.

José Hidalgo Luque, Alberto Durán
número 1.

Antonio Avila Cano, Monte de la
Vi- ja.

Juan Torres Miranda, M ynte de la
Vie ja.

Centro Obrero, J. Costa número 40.
Pedro López Ortega, Muri ‘z Pérez

número 26,
M . guel Molero Jiménez, R. Franco

número 5.
Juan Moral Mohedano, Colón nú-

me o 68.
Rifa. 1 Romero Crespo, Barroso

número 111.
Alfonso Romero Crespo, R. Franco

niint ro 1.
Gonzalo Ansío Crespo, Pedro Gó-

mez número 54.
Francisco Luna Pintor, Prim núme-

ro 61.
Andrés Grespo Serrano, Zurita nú-

mero 10,
Miguel J i ménez Rosal, Muñoz Pé-

rez 1 limero 27.
Juan Ro d ríguez Luque, Muñoz Péri z,
número 85.

Nicolás Eslava Ramírez, Muñoz
Pérez número 76.

M guei Antúnez Villalba, Colón nú-
mero 83.

M inuel Castillo Fernández, San Jo-
sé número 61.

Francisco Jaime Morales, Libertad
t limero 82.

Estos individuos son de significa-
ción izquierdista extrema o comunis-
ta y en su casi totalidad han abando-
nado sus domicilios pasándose a las
filas marxistas, habiendo estado los
días de la intentona revolucionaria
casi -todos con armas en la mano,
animando a la turbas para ejecutar
actos contra el Estado,

Antonio Cañero Llamas, Pedro G6-
mi z número 3.

Francisco R mero Povór., F. Mar-
tínez número 37.

Juan Jiménez Alcaide, F. M irtínez
número 17.

Estos individuos además de las ca-
ractvristicas que acompañan a los an-
teriormente re lacionados son incen-
diarios extrema lamente pe l igrosos y
han facilitado medios para coadyuvar
al movimiento revolucionario, ha-
biendo destruido la Iglesia P.,rroquial
y las Ermitas de la Caridad y Ve-
ra-Cruz.

Ayuntamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.826

Formado por la Comisión O stora
el p royecto de mo iificaciones al pre-
supu esto del corriente año para la
formación del proyecto de presupues-
to a regir en el próximo año 1937,
juntamente con las certificaciones y
memorias a que se refiere el arlí ulo
296 del Es muto muuicipal, estará ex-
pw, sto al público dicho documento en
la Secretaría municipal por térmrno
de odio días, en que podrá ser exa-
minado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesa las.

Lo que se hace púb l ico por medio
del presente a los efectos del artí
5 : ° del 12 »glamento de 23 de Agosto
di- 1924, y para general conocimiento.

Ferrián-Núriez a 28 de Octubre de
1936.-E1 Alcalde, Fernando García
López.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 3 832

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo conten-
cioso administrativo, ha acordado ad
mitir el recurso iniciado por el Letra-
do don Rafael Muñoz Córdoba, en
nombre de «El Sindicato general de
Compañía de Seguros contra incen-
dios que operan en España» contra
acuerdo del Ilustrísimo señor Delega-
do de Hacienda de esta Provincia,
por el que desestima la reclamación
formulada por la Entidad recurrente
contra la ordenanza aprobada por el
Excelentísimo Ayuntamiento de esta
capital, para la exanción del derecho
o tasa por anuncios visibles en la vía
pública; y que se publique di. ho
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia para conocimiento de los
que tuvhren interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a la
administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a vein-
tisiete de Octubre de mil novecientos
treinta y seis.-El Secretario del Tri-
bunal, Fernando Moreno.

TORRECAMPO

Núm. 3.827
Don Fernando R zquiz Sánch z, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Higo saber: Que la Comisión

gestora de mi presidencia ha acorda-
do por unanimidad proponer un su-
plemento de crédito para pago de gas-
tos de medicamentos para la Benifi
cencia y otro para los gastos de
representación del Ayuntamiento por
medio del superávit resultante y sin
aplii ación de los ejercicios ante-
riores.

Di has habilitaciones de crédito
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de este A y untamiento duran-
te el plazo de 15 días hábiles para oir
reclamaciones.

Torrecampo a 17 de Julio de 1936.
-El Alcalde, Fernando Rizquez.

HORNACHUELCS

Núm. 3.828

Don Luis Pérez Herrero, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión muicipal
G estora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que la recaudación

voluntaria del cuarto trimestre del re-
partimiento general de utilidades de
esta villa, respectivo al año actu
tendrán lugar, en todos sus plazos

Ministerio de Cultura 2024



ene=

Ar

Estas

tos a

prom

Se E

ruina

Ar
el cun

Art

31 no

La:

en lo:

Gober

rän a

RR

GOB

Ca
las
nuest
con q i.

Invn7E
perjui
tal a(
no se

es

norrn
ni; rae

el Est
existe

4 BOLETIN OFICIAL

voluntarios, durante los días hábiles
del próximo mes de Noviembre y ho-
ra de las nueve a las trece y de las
quince a las diez y siete en la Ofici
na Recau d atoria establecida en las
Oficinas de Secretaría de este Ayun-
tamiento, advirtiéndose que si los
contribuyentes dejasen transcurrir di-
cho plazo voluntario, sin satisfacer
sus recibos, incurrirán en el único
grado de apremio consistente en el
quince por ciento de recargo sobre
sus cuotas, sin más notificación ni re-
querimiento; pudiendo no obstante
hacerlos efectivos con solo el diez por
ciento de recargo, durante los diez
días siguientes al de la terminación
del dicho plazo voluntario.

Hornachue l os 29 de Octubre de

1936.—Luiz Pérez.

LUCENA

Núm. 3.829

Don Cristóbal Escudero Lara, J fe
de Negociarlo Encargado de la Ofi-
cina de Rzcaudación de arbitrios
del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hgo saber: Que desde el día pri

mero del próximo mes de Noviembre
hasta el 10 de Diciembre siguiente,
queda abierto el período voluntario
de cobranza del cuarto trimestre del
ario actual de los arbitrios sobre pro
duetos de la tierra, consumo y venta
de bebidas y carnes en la zola libre,
inquilinato, kioscos y aparatos de
venta automática instalados en la vía
pública, parada en tal vi a de carrua-
jes de alquiler, casinos y círculos de
recreo y de los dere(hos o tasas so-
bre prestación de servicios por alcan-
tarillado y vigilancia h i g ; éaico s ¡ni-
tara y de seguridad de establecimien-
tos y espectácu os; durante cu y o pla-

zo podrán los contribu yentes satisfa-
cer sus respectivas cuotas en la ofi-
cina de recaudación instalada en la
Pieza de San M guel, todos los días
hábi l es y horas de nueve a trece en
los 30 primeros y de nueve a trece y
catorce a dieciocho en los 10 últimos;
quedando conminados con el 20 por
100 de recargo y la ejecución de sus
bienes, sin mas notificación ni reque-
rimiento que el presente edicto, si de-
jan transcurrir el plazo sin verificar
el pago; advirtiéndoles que si lo ha-
cen del 21 al último día del mes de
Diciembre solo satisfarán el recargo
del 10 por 100, que automáiicamente
se elevará al 20 pasada esta última
fecha; toao ello de conformidad con
lo que determina el vigente Estatuto
de recaudación.

Lucena 28 de Octubre de 1936.—
C Escudero.—Publíque se: El Alcalde,

García.

CORDOBA

Núm. 3.831

Cuerpo de la Guardia Municipal

Por el presente se convoca a con-
curso para la provisión de las plazas
que existen vacantes en el Cuer p o ci
tado y las que se produzcan hasta
completar la plantilla que se SA ile
en el presupuesto para el ario 1937.

Plazas a cubrir

Cuarenta y dos plazas de guardia
con el jornal de seis pesetas diarias.

Condiciones

Para tomar parte en el concurso
es indispensable reunir los siguientes
requisitos:

1.0 Saber leer y escfbir correcta-
mente, y sumar, restar, multiplicar y
dividir números enteros.

2.° Sr mayor de veintitrés arios
y no exceder de cuarenta.

3.° H :be servido en el Ejército,
sin nota desfavorable en su hoja de
servicios y no h iber sido licenciado
por inutilidad física.

4.0 Acreditar buena conducta.
5.0 Tener la talla mínima de 1'650

metros.
6.° No haber sido condenado por

delito alguno.
7.0 No padecer enfermedad ni de-

fecto físico que le imposibilite para
ejercer el cargo.

Documentación

1s solicitan t es formularán instan-
cia al señor Alcalde Presidente escri-
ta de puño y letra por el interesado
en papel del Timbre del Estado co-
rrespondiente, acompañando a la
misma los siguiente documentos:

1.° Certifi : ado del acta de naci-
miento (- xp edida por el Juzgado mu-
nicipa l . Cuando esto no sea posible,
dedareició ri jureicla haciendo constar
la f, ha del nacimiento.

2.° Licencia original de haber ser-
vido en el Ejército sin nota desfavo-
rable.

3.0 Certifica lo de buena conducta
expedi lo por p ersona o entidad de
reco ocila solvencia.

Preferencia pa pa e' ingreso en la

Guardia Mdnicipal

En condiciones iguales de aptitud
se, án preferidos:

1.0 Los que se hubieran distingido
por su su heroisrno, sufrimientos por
la Patria o por a l gú i hecho revelante
púb ico y notorio de caracter militar
o civil.

2 0 Los h ; jos de Córdoba.
3.° Los que posean algún idioma

Extranj-ro.

Plazo para la presentación de instancias

Se señala para la presentación de
instancias documentadas, un plazo de
treinta días a partir de la publicación
oficial del presente anuncio.

Córdoba 22 de Octubre de 1936.—
M lnuel Sarazá.

JUZGADOS

ba por lesiones, se ha dictado con fe-
cha 24 del actual sentencia cuya par-
te dispositiva, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Fernando
Oviedo Canu t , como autor de la falta
definida a la pena de un día de arres-
to que extinguirá en su domicilio, pa-
go del resto de honorarios al médico
que prestó asistencia y costas proce-
sales.

Así por esta mi sentencia que se
notificará a las partes lo pronuncio
mando y firmo.—Bernardo Serrano.
—Rubricado.—Publicad a en el mis-

mo día.
y para que le sirva de notificación

en forma al lesionado Manuel Cepe-
derio Rey, cuyo actual domicilio, pa-
radero o residencia se ignora, expido
la presente para ser inserta en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, en
Fernán-Núñez a 26 de Octubre de
1936.—El Secretario judicial suplen-
te, Rafael Santamaría.

IZNAJAR

Núm. 3.835

Don Eloy del Castillo Lanzas, Nota-
rio y Secretario del Juzgado muni-
cipal de esta villa.
Certifico: Que en autos de juicio

vernal civil instados en este Juzgado
por don Antonio Lopez Rosaies, cou -
ira don Juan Antonio Gámez lu yen-
non en reclamacion de cantidad se
ha dictado la siguiente:

SEN rENCIA.—En Iznájar a vein-
tisiete de Octubre de mil novecientos
treinta y seis. Et seriar don José Osu-
na laehiusti Juez municipal Letrado,
en VISEd de este juicio seguido entre
parte, de la una como demandante
don Antonio López R. asales, casado,
mayor de eda a industrial y de esta
vecindad, domiciliado en calle Anti-
gua número dieciocho y de la otra
como demanda:lo don Juan Antonio
Gámez Invernón, mayor de edad, Ve-
terinario municipaa de estos vecinos

y domiciliado en fonda de Santa Lu-
da, sita en calle Coraobi, sobre pago
de cuatrocientas pesetas y costas ael
juicio, y

FALLO: Que debo de condenar y
condeno al dernandalo don Juan An-
tonio Gámez lnv ., rnón al pago a don
Antonio Lóp‹z R )sales de las cuatro-
cientas pesetas de la cambia! cuyo
paga se reclama, dentro del segundo
cija del en que sea firme esta senten-

-cia, haciendo expresa condena de
costas a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, que de
no interesarse su notificación perso-
nal al demandado, se le hará en Es-
trados, insertándose la parte necesa-
ria en el BOLEFIN OFICIAL, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Hay un sello.—José
Osuna Inchausti.

Publicación.—Dada y publicada y
firmada fué la anterior sentencia por
el señor Juez municipal, estando ce-
1,brando audiencia pública, con asis
tencia del infrascrito Secretario en el
día de su fecha, doy fé.—Eloy del
Castillo.

Concuerda fielmente con su origi-

nal a que me remito y en cumplimien-
to de lo ordenado expido el presente,
visado por el señor Juez en iznájar
a veintisiete de Octubre de mil nove-
cientos treinta y seis.—Eloy del Cas-
tilo.—V.° B.°: El Juez, José Osuna In-
chausti.
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Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emp,aza
por los Jueces y Tribunales res.

pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan e/ día que se les se_
'rida o dentro de/ término que so
les fija, a contar desde la lecha

de la pubica,ción del anuncio en
este periódico of icia/ con arreg.o

a ios articm:os 178 de la ley de
Enjuiciamiinto Criminal, 380 del

Código de Justicia Miátar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento 31Litaft
de M-rina.

Núm. 3.809
CHAMORRO MOYANO, José Ro-

muaido (a) el Soguero; de 57 arios,

vecino de Córdoba, San Acisclo, 6,
barrio del Amparo, o en calle Ma.arif,
6, procesado en sumario del Juzgado
cíe Instrucción de Ecija, número 61 de
1934, por hurto, se le cita, para que
el día die7 y nueve de Enero próximo
a las diez en punto de la mañana com-
parezca ante la Sección 2.' de la Au-
diencia provincial de Sevilla, para la
celebración del juicio oral de (Lidia
causa, bajo el aperaibimiento del ar-
tículo 501 de la L.zy de Enjuiciamiento
Criminal.

Ecija 27 de Octubre de 1936.—El
Juez de Instrucción, Firma ilegibte.—
El Secretario judi_ial, Federico Ba-
rrachina.
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R ffien 17 de Octubre de 1936 —
EI Teniente Juez Instructor, Rafael
Broco.

IMP PROVINCIAL—CORDOBA Hab

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.810

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado se siguen
con el número 58 del corriente ario,
en virtud le denuncia del Jefe de la
Gua rdia munici p al de esta villa, con-
tra Fernan lo Oviedo Canut, de 35
arios, casado, empleado, natural de
Sueca (Valencia) y vecino de Córdo-

Núm. 3.818

C BEZ hs.S M -XDRIG XL, Bernardo;
hijo de Antonio y de Felipa, de 36
años de edad, natural de Lucena, pro-
vincia de Cár loba, de estado soltero,

de oficio carrero, con instrucción, es-

tatura un metro seiscientos veinte
miameiros, pelo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz chita, boca r.
lar, frente pequ fil, barba poblada y
sin ninguna seria particular; ex-legio-
nario procesa lo y en libertad pro-
visional a resu't as de la causa núme-
ro 183 del año 1935 seguida contra
el mismo por el delito de insulto de
obra a superior de la clase de Sargen-
to, comparecerá en término de 30 didS

a partir de la púbdcación de esta re-

quisitoria en el BOLETIN OFICIAL
de la Zona del Protectorado Español
en Marruecos, ante el Teniente Jun
Instructor de la 2. Legión del Tercio
don Rafael Braco Gómez, con despa-
cho oficial en el Acuartelamiento de
Riffien, baj ) apercibimiento que de no

e
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